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Lima, 20 de marzo de 2026 

 
OFICIO 02117-CSP/2025-2026-CR  
 
Señor 
RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas. 
Presente. 
 

Asunto: Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley 
14238/2025-CR  

 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en mi condición de presidenta de la 
Comisión de Salud y Población, solicitarle tenga a bien disponer se emita opinión técnico 
legal sobre el Proyecto de Ley 14238/2025-CR que propone “modificar la Centésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 32513, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026, con la finalidad de garantizar el ascenso de 
hasta dos (2) niveles de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales del sector salud que, al 31 de diciermbre de 2024, hayan acumulado 
más de diez (10) años de servicios efectivos”; a fin de contar con los suficientes 
elementos de análisis para la elaboración el dictamen correspondiente. 

 
Este proyecto de ley puede ser visualizado en el siguiente enlace: 

 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search 

 
Una vez que ingrese al buscador, digite el número del proyecto de ley, (14238). 
 
Agradezco anticipadamente su atención, y le reitero muestras de mi especial consideración 
y estima. 

 
Atentamente, 

 
 
 
                                         MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 
                                                        Presidenta   
                                        Comisión de Salud y Población 
 
CSP/aoc 
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Logo MEF Nro. De Hoja de Ruta: 068236-2026

VENTANILLA ELECTRÓNICA
Sr(a).

JOHAN ALFREDO ORTIZ CAMPANA

Usted ha recibido una notificación con los siguientes datos:

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN

Nro de Solicitud : 580445-2026

Fecha registro : 24/03/2026 12:01:04 p.m.

Oficina que recibe : OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO

SU SOLICITUD HA SIDO REGISTRADA CON FECHA 24/03/2026 12:01:04 P.M. Y SE PROCEDERÁ A VALIDAR EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY NRO 27444 DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE VALIDACIÓN LE SERÁN
COMUNICADOS A TRAVÉS DE SU CASILLA ELECTRÓNICA.

LO/LA INVITAMOS A RESPONDER NUESTRA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN SOBRE EL SERVICIO DE RECEPCIÓN
DOCUMENTAL BRINDADO A TRAVÉS DE: VENTANILLA ELECTRÓNICA.
LA ENCUESTA ES ANÓNIMA Y CONFIDENCIAL.

Atentamente,

Ministerio de Economía y Finanzas - MEF

MEF Copyright 2026, Todos los derechos reservados
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